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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid»— Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, .18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 7a,
Particulares,

—
En esta Capitel, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas"; semestre, 36, y un año, 7a ;y fuera
de Madrid:23 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de- ejemplares ea la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo^ 5a
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peaetw,

ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, depondrán que se deje un
loiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Mvincial: linea o fracción |
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción... I
ídem particulares y avisos financieros 3.00I

Las lineas ae miden por ei total del espacio qu> ocupe el anuncio

1,00

Oficinas, Administración y Talleres

o del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Joan
líos.—Teléfonos 658*4 y 532o3•

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésele.

ATÜ«A DEL ESTADO La adquisición de hábitos activos para
la educación social de los alumnos, de
acuerdo con el artículo octavo, queda'
comprendido en este grupo.

Estos grupos de enseñanzas habrán de
adaptarse a las características dominan-
tes en los distintos tipos de Escuela. Las
Escuelas preparatorias (artículo veinti-
dós) intensificarán principalmente su tra-
bajo en los conocimientos formativos.
Las Escuelas de iniciación profesional
(artículo veintitrés) acentuarán, durante
el cuarto periodo de graduación escolar,
y según su índole, el carácter práctico de
sus enseñanzas, de acuerdo con el pro^"
grama que determinarán disposiciones
especiales.

a comprobación, que verificarán las Jun-
tas Municipales de Educación y la Ins-
pección profesional, mediante pruebas
objetivas, exposiciones de trabajos, cer-
támenes, concursos y otros procedimien-
tos análogos ;pero en tal medida que sir-
van de estímulo al profesorado, sin me-

noscabo de la labor fundamental de la
Escuela.

cuelas no reconocidas serán otorgados
por Comisiones oficiales examinadoras,;
según las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

de 17 de julio de 1945 sobre B4u- Los documentos a que se alude en este
articulo supondrán una contribución eco-
nómica mínima, cuya cuantía será objeto
de una disposición especial.

\u25a0ion Primaria.

(Continuación.)

Mapa estadístico escolar Las normas generales de estas prue-
bas objetivas serán dictadas por el Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Extensión cultural de la Escuela

rtículo treinta y seis. Anualmente el
i'isterio de Educación Nacional publi-
iel mapa estadístico escolar de la
eñanza primaria española. Los datos
:riptos en el mapa servirán de base
a Inspección y serán suministrados a
vez a los organismos superiores ofi-
cs de investigación, para la elabora-
1 de los estudios estadísticos y cien-

Articulo cuarenta y tres. La misión
de la Escuela en la formación del am-
biente cultural de la localidad se com-
pletará con la utilización de prácticas
que hagan del Maestro el propulsor entre

el elemento popular de cuanto signifique
cultura en todos los aspectos de Va vida.
Para .ello organizará conferencias y lec-
turas sobre temas históricos, sociales y
folklóricos, especialmente sobre los de-
signados por la Inspección.

Los resultados, de estos trabajos ha-

brán de servir de inexcusable justifica-
ción de la labor diaria desarrollada en la
Escuela, y se considerarán como méritos
profesionales de los Maestros que de
modo sob^salieiite^|ehub¡erandistin-
guidoBCustionarios

Artículo treinta y ocho. El Ministe-
rio de Educación Nacional, por medio de
sus organismos técnicos de investigación,
redactará periódicamente los cuestiona-
rios a que habrán de ajustarse los dis-
tintos órdenes de conocimientos.

Tiempo escolar

Artículo cuarenta y uno. Elaño esco-
lar durará, cuando menos, doscientos
cuarenta días, repartidos según las cir^
cunstancias climatológicas y sociales de
la localidad. La Inspección, estudiadas
estas circunstancias, u oída la Junta Mu-
nicipal de Educación, elevará al Consejo
provincial la propuesta razonada de la
distribución en el año del mínimo de días
festivos y las fechas o épocas que deben

destinarse a vacaciones. Serán en todo
caso días feriados las fiestas religiosas
de precepto, las nacionales ylastr^ta

,as aportaciones de datos a las en-
stas y trabajos especiales de estos or-
lismos son obligatorias para todos
centros españoles de Enseñanza pri-
ria, a los que se exige la más escru-
ssa fidelidad.

CAPITULO V

Actividades complementarias de la
Escuela

Los cuestionarios, divididos en asigna-

ciones trimestrales o mensuales, determi-
narán concretamente las materias de en-

señanza de cada uno 'de los períodos de
graduación escolar, así como las activi-
dades y ejercicios que completarán la la-

bor del-alumnoB

Artículo cuarenta y cuatro. La fun*
ción docente realizada en la Escuela se
completará con actividades pedagógicas
y sociales que tiendan a pe. feccionar la
formación de los alumnos o a prestarles
ayuda por medio de- instituciones de ca-
rácfer complementario.

CAPITULO IV.

La enseñanza.
—

Materias
Vrtículo treinta y siete. La Enseñan-
primaria se organizará en plan cíclico
le conformidad con el desenvolvimien-
psicológico de los escolares a través
los distintos períodos de graduación,
ibarcará los siguientes grupos de co-

Poélós resultado >s en la apli-
cación de los cuestionarios se deduci-

rán las variaciones que hayan de intro-

ducirse en los mismos, y que deberán co-
municarse al principio del curso escolar.

Los cuestionarios de formación religio-
sa, dentro de las normas anteriores, así
como en las prácticas del culto, serán
propuestos por Ja jerarquía eclesiástica.

Los de formación del espíritu nacional,

educación física e iniciación para el ho-
gar, canto y música serán redactados
por los organismos competentes.
. Los cuestionarios lespeciales, por la

índole de su materia y de sus prácticas,
o por el carácter peculiar de las Escue-
las a que hayan de aplicarse, podrán ser
nacionales o comarcales, y para su redac-
ción asesorarán los organismos técnicos
correspondientes.

Instituciones pedagógicas

\u25a0La jornada escolar durará cinco horas,

sin incluir las enseñanzas complementa-
rias. Estas horas podrán ser distribuidas
en el día, de acuerdo con las Juntas Mu-
nicipales de Educación y con la Inspec-
ción, de modo que aseguren la mayor
asistencia de alumnos. La distribución
del tiempo, dentro de,la jornada esco-
lar, se ajustará a las normas pedagógi-
cas que se dicten reglamentariamente-.

Articulo cuarenta y cinco. Se podrán
organizar en la Escuela aquellas institu-
ciones que tengan por finalidad:

a) ¿a constitución de* bibliotecas in-
fantiles, con auxiiio obligatorio del Es-
tado y de las Corporaciones locales en el
suministro de los libros necesarios, y el
servicio de biblioteca circulante. Los
fondos de estas bibliotecas serán selec-
cionados, de acuerdo con los principios
de esta Ley, por los organismos compe-
tentes.

V) Instrumentales, o sea aquellas
:iones y hábitos indispensables en el
tftíio dé las diversas materias de en-
ianza y para la práctica de los ejerci-
s educativos, yuedan comprendidas
este apartado la Lectura interpreta-
a, la Expresión gráfica (Escritura,
tografía, Redacción y Dibujo) y el

mlentos

Cartilla escolar y certificado de estudios
Iculo primarios b) Las agrupaciones artísticas que

organicen festivales con recitados, esce-
nificaciones, conciertos, programas de
radio y emisiones infantiks.

!) Formativos, entendiéndose por
3s los que constituyen la base de la
icación moral e intelectual. Cuatro
enes de conocimientos abarca este
ito: primero, el de formación religio-
segundo, el de formación del espí-

inacional, en el que se incluyen tam-
illa Geografía e Historia, particular-

Artículo cuarenta ydos. Todo alumno
de Escuela pública o privada estará en
posesión de la cartilla de escolaridad, en

la que se anotarán sus datos personales
y los resultados de su educación :histo-
rialdocente del alumno, que será necesa-
rio para la calificación definitiva en los

certificados de estudios primarios. Estos
certificados .serán de dos clases: de estu-

dios ge erales y de estudios especiales.
Por disposición ministerial se determina-
rán los conocimientos que hayan de exi-

girse para su obtención.
El certifrcado dé estudios generales se

.vequerirA para el ejercicio de los derechos

públ'cos y para ser admitido en talleres y
empresas, yel de estudios especiales para
el ingreso en los Centros oficiales en

los rué no se exija otro titu'o superior.
L,os certificados de estudos primarios

serán otorgados por las Escuelas públi-
cas del Estado, por las de la Iglesia y
por las privadas reconocidas. En las Es-

c) El establecimiento de cine educa-
tivo y de recreo.

d) La constitución de grupos de re-
dacción, confección y edición de periódi-
cos infantiles o de intercambio escolar de
correspondencia, Santa Infancia, Misio-
nes y, en general, cuanto suponga la
proyección de la Escuela fuera del ám-
bito local.

Metodología

Artículo treinta y nueve.. De confor-
midad con el espíritu de esta Ley, el Mi-
nisterio de Educación Nacional dictará
reglas generales metodológicas obligato-
rias en las Escuelas públicas, y normati-
vas en las privadas, pero dejando siem-

pre un amplio margen a la iniciativa, los
procedimientos y los recursos del Maes-
tro. La Inspección profes'onal examinará
cada año los resultados expresados esta-
dísticamente, y propondrá, en su caso,

las modificaciones que considere más con-

e de España; tercero, el de forma-
intelectual, que comprende la Len-
nacional y las Matemáticas, y cuar-
a educación física, que contiene la
uasie, los Deportes y lo$ Juegos di- e) .La asistencia a campamentos, al-

bergues, marchas de alta montaña, ejer-
cicios de deportes, masas corales y gru-
pos de danzas, se organizaráfi de acuer-
do con las disposiciones vigentes.

l-as enseñanzas a que se refieren los
iieros segundo y cuarto se darán de

con las disposiciones vigentes.
°) Complementarios, es decir, los
e completan 1.a cultura mínima prima-
• mediante la iniciación en las Cien-* de la Natu-aleza o tienen carácter
estico (Música, Canto y.Dibujo), o
'tario (Trabajos manuales, prácticas
'aller y labores femeninas) .

Cada una de estas acthrda 'es tendrá su
desarro'lo dentro de, la Escuela, y en su
gobierno deberán participar los propios
escolares. Las enumeradas en los apar-
tados b) y e) se desenvolverán según
la dirección del Frente de Juventudes y

Á

venientes

Comprobación del trabajo escolar

Artículo cuarenta. Todas las activi-
dades de la Escuela estarán sometidas
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Sección Femenina, a cuya inspección que-
darán sujetas. El desenvolvimiento pros-
pero y continuado de cualquiera de ellas,
acrediíado, en im caso, por los organis-
mos ípites citados, sen- ;rá de mérito pun-
tuable al Maestro en los concursos profe-
sionales y de recompensa para los disci-
pulos.I

lar primario, que se organizará en coor-
dinación con las instituciones sanitarias
nacionales, de suerte que ningún niño
que carezca de recursos quede sin la de-
bida asistencia médica y farmacéutica y
sin la orientación y vigilancia sanitaria
¡ndspensables para el fomento y cultivo
de su sajud..

Escuela, y del Estado, cuando se trate
de reponer o complementar el existente,
a propuesta de la Inspección, salvo los
casos de aportación voluntaria de las
Corporaciones públicas o de los particu-
larse.

Construcciones escolares
Artículo cincuenta y dos. i

trucción del edificio-escueüi' y de kHvienda para el Maestro es tunci0n ? vi
racter esencialmente municipal a

No obstante, ppr el <¡e^ de , .
que al Estado corresponde, éste conrara con los Ayuntamientos en latrucción de los edificios que alhenr^los servicios docentes de la enseñaprimaria nacional. También coadyuv
el Estado a la construcción de las viviüdas para los Maestros.

'*n

El inventario del material recibido . y
disponible será obligatorio en toda Es-
cuela o Sección de graduada, y la Ins-
pección deberá examinarlo y compro-
barlo.

Las. Corporaciones públicas y el Mi-
nisterio de Educación Nacional consigna-
rán en sus presupuestos anuales las can-
tidades necesarias para hacer llegar a los
alumnos los premios que estimulen su
participación activa y fecunda en estas
instituciones.

,- ;Para la protección de los escolares de
aptitudes sobresalientes en el orden inte-
lectual y moral, serán de aplicación a la
enseñanza primaria los beneficios y dere-
chos otorgados por la Ley de Protección
Escolar.

Edificio escolar
Artículo cincuenta y uno. Se consi-

dera edificio' público escolar, a los efec-
tos de este artículo, el que albergue ser-
vicios docentes de enseñanza primaria

La conservación del edificio escolarasí como su limpieza, calefacción y VZlancia, sea cual fuere su propietario enrresponde alMunicipio.
'

• La reparación, la reforma, las nuevainstalaciones y la adaptación de lócatea edificios escolares; serán realizadas mediante régimen de cooperación entre iEstado y el Municipio. Pero en cualqujj
ra de los casos mencionados la iniciativ-
estatal .podrá suplir a la del Municipio,
quedando éste obligado a realizar J
unión del Estado, aquellas aportación*
que, de acuerdo con lo que se establecípara laconstrucción de edificios de nue-
va planta, sean procedentes.

CAPITULO VI
Instituciones sociales nacional

Los instrumentos pedagógicos.
—

Libros Dado el transcendental fin a que es-
tán adscritos los edificios escolares, go-
zarán de las prerrogativas de derecho

Artículo cuarenta y seis. Dentro de
este grupo se organizarán instituciones
cuyo fin primordial sea inculcar las vir-
tudes cívicas y sociales a que se alude en
el artículo octavo.

escolares
público que en este artículo se establecenArtículo cuarenta y ocho. Los libros

de uso escolar en todas las Escuelas es-
pañolas habrán de ser aprobados por el
Ministerio de Educación Nacional, pre-
vios los asesoramientos técnicos en
cuanto a su contenido yconfección,, sin lo
cual no podrán utilizarse en la primera
enseñanza, ni como textos ni como libros
de lectura. En lo que afecten a doctrina
religiosa, habrán de ser aprobados pre-
viamente por la Jerarquía eclesiástica, a
la cual pertenecen, además, el derecho de
aprobar los libros de uso escolar en sus
propias Escuelas. Los que tiendan a la
formación del espíritu nacional habrán
de ser por los organismos
competentes.

Todo edificio escolar habrá de estar
emplazado, en lo posible, en el centro
geográfico de mayor densidad de alum-
nos, en' lugar sano, sin peligro de ac-
cidentes y con vecindad salubre y moral.
Ha de comprender el aula o aulas capa-
ces, según la matrícula que arroje el
censo, dentro de los límites fijados en el
artículo diecisiete, siempre que dicha
matrícula no exceda por aula de cin-
cuenta alumnos; los servicios higiénicos
y complementarios proporcionales, asi-

.mismo, a la matrícula total de la Es-
cuela o grupo escolar y los campos de
juego y deportes.

Cuando la Escuela o Grupo escolar
haya de tener el cuarto período de gra-
duación, poseerá necesariamente el cam-
po e instalaciones agrícolas o bien los
talleres necesarios para la iniciación pro-
fesional característica de la"región.

El edificio-escuela puede ser de pro-
piedad particular, municipal o -del Es-
tado.

Estas instituciones se «xtenderán, ne-
cesiariamente, a todos los alumnos, y
podrán desarrollarse dentro o fuera del
horario escolar. Las prácticas de limpie-
za, duchas o baños, el aseo de los vesti-
dos y la urbanidad serán objeto de es-
pecial cuidado. Las medidas higiénicas
se ampliarán, en caso necesario, a las
mismas famiíias de los escolares, y el
Maestro podrá recabar para ello la cola-
boración de las autoridades ¡ocales.

Para la construcción de edificios escolares de nueva planta se seguirán estasdos modalidades:

Para las instituciones de carácter so-
cial se establecerán prácticas obligato-
rias1 de cooperativismo y mutualidad, cop-
ioque, a la par que se eduque a los alum-
nos en el ahorro y la previsión, se les
habitúe al sano espíritu de la ayuda co-
lectiva. La Mutualidad Escolar tiene ca-
rácter obligatorio, y el Estado, por sus
organismos especiales de previsión, fo-'
mentará con su ayuda económica la cons-
titución de dotes infantiles, pensiones de
vejez y cotos escolares.

a.) Construcción directa por el Esta
do; y

b) Construcción directa por los Mtt
nicipios.

En la primera modalidad la coopera-
ción del Municipio estará determinada
por el censo de población y la cuantía
del presupuesto, estab'cciéndose una es-
cala de contribución desde m;l uno ha-
bitantes hasta censos superiores a ciento
cincuenta mil, con un cinco por denté
en el primer caso y un cincuenta poc
ciento en el último, y la consiguiente;
graduación ascensional entre estas cifras
tope.

En todo caso, para que un libroesco-
lar pueda ser. aprobado, Se requiere como
mínimo:

a) Que se ajuste en su contenido a
las normas de los cuestionarios oficia-
les.

b) Que su doctrina y espíritu estén
en armonía con los artículos aplicables
del Título Iy del capítulo IV del Títu-
lo IIde la presente Ley.

c) Que sus cualidades materiales res-
pondan a las exigencias pedagógicas en
cuanto a papel, tipografía, tamaño, ex-
tensión e ilustraciones; y

Las Escuelas que se determinan en el
artículo veintitrés organizarán obligato-
riamente, en su cuarto período de gra-
duación, los campos de enseñanza agrí-
cola, talleres o instalaciones femeninas
de tipo doméstico, donde los escolares,
según su sexo, realizarán las prácticas
adecuadas para educarse en el hábito del
trabajo, y a la par iniciarse técnicamente
en la vida profesional- y familiar futura.

Cuando en la localidad donde estuvie-
re establecida la Escuela existan -institu-
ciones del Movimiento cuya función coin-
cida con cualesquiera de las actividades
especificadas en, este artículo, correspon-
derá a aquéllas asumir la dirección de
dichas actividades.

Si es propiedad particular, las rela-
ciones jurídicas entre el arrendador y elMunicipio que, en todo caso, será el
arrendatario, se regularán mediante hor-
mas distintas a las del derecho común
que garanticen ,1a permanencia del ser-
vicio público y que se fijarán con deta-lle en disposiciones complementarias.

Si es propiedad del Municipio, no se
P°drá destina» el edificio escolar a otro
servicio sin consentimiento del Estado.

Si el Estado es el propietario, gozará
el edificio de la consideración de biende dominio público.

La vivienda para el Maestro se consi-derará, a los efectos de este artículo y
del siguiente, como edificio escolar y go-zará de la protección de la legislación
especial sobre estas materias, tanto delo que en ambos artículos se establececomo de lo que se disponga en sus nor-mas complementarias.

Los Municipios con censo de mil ha-j
hitantes o inferior, quedan exentos Aa
aportación metálica.

La aportación del solar y de los cam-
pos de juego o agrícolas es obligatoria
en todos los casos para el Municipio.

Los proyectos pueden ser redactado*
por cualquier Arquitecto 'español, co-
rrespondiendo alMinisterio de Educación
Nacional su aprobación.

Estos proyectos se acomodarán a las
condiciones mínimas señaladas en el ar-
tículo anterior, justificándose debidamen-
te la interpretación de las mismas, se-
gún corresponda a las diferentes regio-
nes geográficas, sistema de construcción
y circunstancias de todo orden concu-
rrentes en cada caso.

En la segunda modalidad, el Munici-
pio y el Estado cooperarán, respectiva-
mente, con el cincuenta por ciento del
importe del presupuesto. El solar habrá-
de ser aportado, además, por el Muni-
cipio

d) Que su precio se acomode a la re-
gulación que determiné el Reglamento.

El Ministerio de Educación Nacional
estimulará, mediante concursos y premios
anuales, la edición de libros escolares^

Material fungible escolar

Articulo cuarenta y nueve. Todas las
Escuelas públicas nacionales habrán de
disponer del material fungible indispen-
sable para el cumplimiento de la ense-

Instituciones benéficas y de protección Esta clase de material estará vn pro-
porción con el promedio anual de asis-
tencia en cada Escuela o Sección, y ha-
brá de comprender el imprescidible para
el ejercicio de les conocimientos y hábi-
tos instrumentales determinados en el
apartado a) del articulo itreinta y siete.
La Inspección propondrá anualmente el
equipo de material escolar necesario por
alumno y curso, y su dotación se fijará
con arreglo al promedio t'e los precios
habituales del mercado. Esta dotación mí-
nima será abonada por el Miinisterio, con
cargo a su presupuesto; pero podrá, noobstante, ser complementada con las
aportaciones voluntarias de las Diputa-
ciones, de los mismos Municipios y de
los protectores particulares de la es-
cuela.

nanza

Artículo cuarenta y siete. En estegrupo quedan comprendidas cuantas ins-
tituciones complementarias tengan por
especial misión el cumplimiento del ar-ticulo doce de esta Ley y de las normasque establece la de Protección Escolary aquellas instituciones que funcionen enIcrno a la Escuela para la debi

-
a asis-

tencia sanitaria.

Es obligación del Municipio proporcio-
nar al Maestro y su familia vivienda de-corosa capaz y con preferencia próxi-ma a la Escuela. 7

En tanto no existan edificios adecua-dos en numero suficiente, propiedad delEstado dei MuHÍd £ P d de

obligación quede cumplida, los Ayunta
mientos deberán arrendar por" tS"
va^ con cargo exclusivo a los presupues*tos municipales, las casas necesarias parícompletar el alojamiento. Si los Maestros prefieren una indemnización, oteb.rán, en cualquier caso, con car£o alpresu puesto icipa]! u

-
a cago a^metálico equivalente al tipo medio delprecio de los arrendamientos en ía locSMad y que se determinará por ef Estao, previos los asesoramientos prec sode os organismos competentes dT1°Ministerios de Trabajo v^SdÍ

•estolriSTaíl 5 SSgnt^

SeS-^^d-^trucción. Tamb é„í TfSu cons "

bos aspectosbs A- u'arán en am-EscuelS nr vldV d
§ alh<*gnen

-\u25a0 <H* preclfanífpST^ P>Íma"
nuento de la am-^l ?f Su funciona-
condicionc, de fiTÍCStatal de su*
habrán de contart u

"'
Cníre las e

los párrafo^S "uT/T^^tículo. y cuarto de este ar-

En la redacción y aprobación de pro-
yectos se seguirán las orientaciones in-
dicadas para la-construcción directa por
el Estado. La- redacción de proyectos;'
dirección de obras estará a cargo de un
Arquitecto español, designado libremen-
te por el Municipio.

No obstante las normas anteriores,*!
Estado, previo acuerdo del Consejo

*
Ministros, podrá otorgar cada año ntie*
construcciones conmemorativas de edifi-
cios escolares, con supresión o reduc-
ción de la aportación en matálico de !o*
Municipio^ correspondiendo tres a ba-chos históricos, tres a la memoria

*
hombres ¡lustres y las otras tres a mere-
cimientos extraordinarios de los pueblos

Para alimerto y vestido de los niños;>e crea en looaj las Escuelas púb'icasbien directamente o mediante la coordi-nación que se reglamentará con oirásinstituciones benéficas estatales o priva-das, el servrao de comedores y roperosescolares. Los niños pudientes que utili-zaren el comedor oel ropero escolar abo-narán el importe que corresponda, segúnWifas aprobadas por el Ministerio Losnmos que caivzcan de recursos f'is f.-„t-,.«n ael servicio gratuito, y su sosteni-
miento corresponderá, en todo o en par-te, al Estado y a las Corporaciones pú-blicas, quienes podrán recabar la coope-ración privada. Las cantidades suplidas
todo n«°Tpt°S de Comedor Y r°Pe™ atodo n fto fav se est

. P*

drefv? t

?SCOlar,t?ad anuaks ' Y los pa-
en ca

'
Ureh',° d in*r<*ad°«» su día,

a la institución escolar ™ • re&rar?as

«i benéfico de nuevos alumn0s . BgresOS

Para la protección sanitaria HP wcolares se crea el SenruS^^

Material pedagógico y mobiliario
Artículo cincuenta. Excluido del ma-

terial pedagógico el füngible a que se alu-de en el artículo anterior, el resto del
material permanente habrá de dotarsepor Escuela o «ección. Los organismos
tóemeos de -orientación e investigación
pedagógica del Ministerio determinaránperiódicamente, requiriendo, en su casoel asesoramiento y colaboración de otros
organismos análogos del propio Minis-terio, el equipo mínimo de material de
esta clase imprescindible para la didác-tica de los distintos órdenes de conoci-
mientos. Estos equipos habrán de con-feccionarse mediante concurso v su doración correrá a cargo de los'Ayunta-
mientos, en el caso de apertura de nueva

Las Escuelas del Magisterio sera*

construidas por el Estado.
Las indemnizaciones que por casa-ha

bitación han de percibir los Maestro!
nacionales en, el ejercicio del cargo se r<
guiarán por el oportuno Decreto.

En atención al fin de la Junta Cent
de Protección de Huérfanos del Mag
teno, el Estado subvencionará a esta h

titución con eb cincuenta por ciento d

importe de la construcción de sus Ese- 1

las y Colegios hogar.
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f pesetas), y para la"Plaza o Mercado
de Abastos a veinticinco mil cuatro-
cientas sesenta y seis pesetas con no-
venta y tres céntimos (25.466,93 pe-'
setas), y la cédula personal del lici-
tador, pudiendo cada concursante
presentar varios pliegos dentro del
plazo indicado, que por ello' ten-
ga que acompañar nuevo resguardo.

Sexta. Tanto la fianza provisional
como la definitiva, -en su caso, que
Será para cada una de las obras el
seis por ciento (6 por roo) del presu-
puesto de contrata, se podrá deposi-
tar en, metálico o en efectos de la
Deuda Pública al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, debiendo
en este último caso acompañar la pó-
liza de adquisición de los valores, pu-
diéndose hacer ambos depósitos en la
Caja municipal q en la General de
Depósitos.

del Reglamento de Contratación de
12 de julio de 1924..

PROVIOENCIAS JUDICIALES
Colmenar Viejo, a 17 de agosto de

1945.
—

El Alcalde, Manuel Arroyo.COLMENAR VIEJO
<7 ido Presidente de la Comi-

B£tS«:Municipal de Colme-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Modelo de proposición

nqr Viejo.
ü ¿ saber :Que el Ayuntamiento

/ATmSarvSjo, debidamente au-

írizaí por la Superioridad y con"^
,1 Presupuesto extraordinario

3a en su día, cuya Sección de
P rpsos se nutre en parte con prés-

S conSrtado con el Instituto de

Sito para la Reconstrucción Na-

cional y u-anscurrido el plazo del jut-

"conuadictorio abierto al efecto,

S reclamación alguna, ha acordado

Lar a subasta-concurso la adjudica-

ción de las obras de reconstrucción

de los edificios municipales Casa
Ayuntamiento, con un presupuesto

de contrata de quinientas once mil

cuatrocientas cuarenta y seis pesetas

con setenta y cuatro céntimos (pese-

tas 5II-446.74), 7 Mercado de Abas-
tos, con presupuesto de ochocientas

cuarenta y ocho mil ochocientas no-
venta y siete pesetas con setenta y

seis céntimos (848.897,76 pesetas),

con arreglo a las Memorias, planos,
pliegos de condiciones y presupues-
tos redactados por el Arquitecto don.
Félix Ugalde Rodrigo.

Don .... vecino de ...,.que habita
en la calle de ..., núm. „., enterado
de la subasta-concurso para las obras
de reconstrucción ¿e ja casa Ayun-
tamiento y Mercado de Abastos del
Municipio de Colmenar Viejo, hace
constar que se compromete a realizar
dichas obras (o una de ellas) con
arreglo a los proyectos, Memorias,
planos, presupuestos y condiciones
facultativas y económicas que figu-
ran en el expediente, con una baja
de un .., por ciento sobre los precios
unitarios consignados en los respec-
tivos presupuestos (o en el precio
consignado).

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez; de
esta capital, promovidos por el Pro-
curador señor Romero Nistal, en,
nombre de don Carlos Domínguez
Vázquez, para hacerse cobfo de un t

préstamo de novecientas cincuenta
mil pesetas hecho a don Ramón Pe-
ñalver Sáiz, por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, las
fincas perseguidas en garantía de di-
cho préstamo y que son las siguien-
tes :

Séptima. La subasta-concurso se
efectuará en estas Casas Consistoria-
les'a las doce horas (12 horas) del día
\einte (20) del próximo septiembre,
con intervención del Notario del Dis-
trito, constituyéndose la Mesa en la
forma reglamentaria.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada "legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Primera
En Navas de Estena. —La dehesa

«Becerrillas», en término de Navas de
Estena (Ciudad Real), constituida
pbr dos trozos de terreno llamados
«Becerrillas» y <(Barderas», de caber
aproximadamente doscientas treinta
y siete hectáreas diecinueve áreas y
cinco centiáreas.

Octava. En el acto de la subasta-
concurso se procederá primero a
abrir los sobres que contengan las re-
ferencias técnicas y económicas de
los proponentes, que serán estudia-
das, respectivamente, por los señores
Arquitecto e Interventor de Fondos,
escogiéndose aquellas propuestas qué,
a tenor de lo informado en, el acto por
dichos técnicos, ofrezcanlasdebidas
garantías de solvenciaB

(Fecha y firma.)
(O.-8.277)(G. C—2.863)

Segunda
Regirán las siguientes condicio-

nes:

DISTRITO DEL BOALO Dehesa ((Chiquillas», sita en el mis-
mo término, de caber setecientas se-
tenta y cinco hectáreas un. áreas cin-
cuenta y nueve centiáreas.

Instruido expediente de habilita-
ción de crédito con. transferencia para
atender al pago de obligaciones, cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
.pediente en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

Primera. Las proposiciones para
optar a la subasta-concurso se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento y horas de diez a catorce, en
los días hábiles, desde el siguiente al
en que se publique este anuncio, has-
ta el diecinueve (19) del próximo sep-
tiembre, estando de manifiesto en Se-
cretaría los proyectos y expediente
durante el indicado plazo.

JÑoveiiin ¡Las propuestas económi-
cas de concurrentes no seleccionados
serán destruidas ante el Notarlo au-
torizante, y una vez efectuadas estas

destrucciones, se abrirán ante dicho
funcionario las propuestas de los se-
leccionados, formándose de ellas la
oportuna relación, con lo-cual se dará
por ternrnado el acto, levantándose
del mismo el Acta correspondiente.

Tercera
En Retuerta.

—Dehesa
'

«Carrizal»,
en término municipal de Retuerta del
Bullaque (Ciudad Real), con una ex-
tensión de mil novecientas hectáreas
sesenta y dos áreas ;y

Distrito del Boalo, 11 de agosto de

1945.
—El Alcalde (firmado).

(G. C ,—2.868) (O.—8.270) Cuarta
Segunda. Los interesados podrán

acudir a la subasta-concurso por sí o
por medio de tercera persona, con el
poder correspondiente para ello, de-
clarado bastante, a costa del. licitador,
por el Secretario Letrado de esta Cor-
poración don Carlos López Martín.

En llamada
írmino de Hontanar

(Toledo), con una extensión superfi-
cial de mil ochocientas sesenta y tres

hectáreas cuarenta y tres. áreas vein-
ticinco centiáreas. •

Hontanar

Audiencia Territorial de Madrid
Décima. Las proposiciones admi-

tidas en la subasta-concurso pasarán
a informe.de la Comisión. Municipal
de Obras y de los señores Arquitec-
to e Interventor, sometiéndose unas y
otro, en definitiva, a la decisión del
Ayuntamiento Pleno, que hará la ad-
judicación definitiva.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos seguidos a instancia

de doña Carmen Blasco Calvo con
don Juan Camacho Moya y otros, so-
bre declaración de nulidad de contra-
to, se ha acordado por la Sala de Va-
caciones hacer saber a doña" Carmen
Blasco Calvo la renuncia que de su
representación en dichos autos hace
su Procurador don Julián Zapata, y
que se la requiera a fin de que en, el
término de ocho días se persone en
los mismos por medio de otro apode-
rado en forma y en concepto de rica
o por sí, apercibida que de no verifi-
carlo se_ la tendrá por decaída de su

derecho a sostener laapehaciónin^

Para su remate se ha señalado el
día diez de octubre próximo venide-
ro, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado.

Tercera. Las proposiciones, debi-
damente reintegradas con timbre de
la clase sexta y con los sellos muni-
cipales que previenen las Ordenanzas
de exacciones, se redactarán necesa-
riamente con arreglo al modelo .que
al final se inserta, presentándose en
os días indicados en sobre cerrado y
"aerado, poniendo en el anverso la
inscripción siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta-concurso de
'as obras de reconstrucción de la Casa
ayuntamiento y .del Mercado de
Abastos de Colmenar Viejo», hacién-
dose la aclaración de que sé podrá
°?tar al mismo tiempo yen un mis-mo p)ieg0 a la reconstrucción de los
™s edificios, o hacerlo a uno sólo deellos.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advrüéndose :Undécima.' El Ayuntamiento de

Colmenar Viejo se reserva el derecho
de adjudicar la,presente subasta-con-
curso al firmante de la proposición
que estime más conveniente, aunque
no coincida con la que ofrezca una
mayor rebaja en el presupuesto, re-
servándose, igualmente,

-
el derecho

de declararla desierta, si entendiere
que no es aceptable ninguna de las
proposiciones,; contra cuya decisión
no cabrá posterior recurso.

Que las indicadas fincas salen a
primera subasta en un solo lote y en
la cantidad total de un millón ciento
seis mil pesetas.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo' de'
tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus proposicb-Y atiendo desconocido el domici-

lio de doña Carmen Blasco Calvo, se

la hace saber lo acordado por medio
de la presente cédula, que se inser-
tará en el Boletín Ostial de esta

provincia, y qiie firmo en. Madrid,

a dieciocho de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Duodécima. El plazo de ejecu-
ción total para cada una de las obras
será de doce meses, a contar de los
quince días que sigan a la concesión
de la obra y el plazo de garantía de
seis meses, 'durante los cuales serán

de cuenta del contratista las obras de
reparación que exijan los edificios y

que provengan de causas imputables

a la construcción.

nes

Que no se admitrán posturas qu*>

ño cubran, ia cantidad total tipo de
subasta.J-uarta. A todo pliego de proposi-

,^°". en. que se ha de hacer constar
j,r j

Ja que el proponente ofrece so-
en 1°S precios unitarios consignados

°s respectivos presupuestos, se
f^ompanará otro, también en sobre

L^do y lacrado, que contega las re-
Mj|Lasternir-ac y rrnnnmir'm ¿e\

Que '"S autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y nao de a ley
Hipotecaria se hallan dé manifiesto ;.

los lidiadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la ti-
tulación de indicadas fincas, sin te-
ner derecho a exigir ninguna otra.

El Oficial de Sala

Arturo Ruiz
P. H.,

Decimotercera. Los pagos se veri-

ficarán -por meses, en virtud de las

certificaciones expedidas por el Ar-

quitecto Director, y con cargo al Pre-

supuesto extraordinario.-
Decimocuarta. Regirán en esta

subasta-concurso todas las condicio-

nes facultativas, económicas y admi-

nistrativas insertas en tos respecti-

vos pliegos, y en lo no previsto en

os mismos serán de aplicación a la

subasta-concurso las prescripciones

—5-038)
lcurrente

Quinta. Cada proposición habrá
¡L! ' aco mpañada, además, del
\u25a0|^ r<j0 que acredite la constitu-

a fianza provisonal, que será
BL|ad, edificio el tres por ciento

\u25a0 Too) del presupuesto de con-

\u25a0I^Hue asciende, respectivamente,

P'l tres^^ Ayuntami ento a quince
Llxo S cuarenta y tres pese-
\u25a0\u25a0\u25a0ta^iiaréjitnnos (15.343,40

... í^í^^-m-M-J-***********»****'» Que las cargas d gravámenes an-
teriores y preferentes, ''si las hubiere.
ú\ crédito reclamado en estos autos,

continuarán subs ;stentes y sin cance-
lar, entendiéndose asimismo que >

'

rematarle las acepta y queda sub
rogado en 1a responsabilidad de la¿

mismas, sin destinarse a su extincó i

c:ón

El BOLETÍN OFICIAL de la

3 por

provincja de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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el precio del remate, el cual, descon
lado lo que se deposite para torn >.-

parte en la subasta ~e consigna á
dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remí-'.i-..

personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Antonio Ruiz López.

—
Fué pu-

blicada en el"mismo día de su fecha.

gado de instrucción núm. 7, de Madrid,

Secretaría de don José de Molinuevo, a
fin de ser instruido de los derechos que
concede el art. 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal en el sumario que con
el núm. 154, de 1945, se sigue por mal-
versación contra Joaquín Clavero. Cucet,
y en concepto de representante del me-
nor en dicha causa Miguel Majuelo Gra-

denas Sanz, industrial vaquero Qu .
vio en la calle de Fernando Garrí'"número 11, de esta capital, "^
fin de que en el término de cinco <j¿!
contados desde el siguiente a la duu'cación de este edicto en el Boletín o
cial de esta provincia, comparezca a?elJuzgado de instrucción núm. 9, de ,
capital, sito en la calle del General Ctaños, núm. 1, con el fin de ser oído?"el sumario que se instruye en dicho Tu
gascón el núm. ,&,, de 1945,

Ypara que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a don Luis de Or-
tueta y Díaz Arce, o a sus ignorados
herederos, expido la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veinti-
uno de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco.

Dado en Madrid, a dieciocho de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cinco.

El Secretario, nados
Candido García (B.-27.865)

El Juez,
Juan Tello E 1 Secretario,

Luis Moliner
(A.—5.037)

Martorell (Pedro), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, así como su
domicilio o paradero, si bien se dice que
en enero de 1944 vivía en la Pensión u
Hotel «Iberia», sito en la avenida de José
Antonio, 22, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José de Molinuevo, a fin de
prestar declaración en sumario núm. 24,
de 1944, por estafa, contra Luis Díaz de
Bustamanbe y Valle.

(A.—5.042) (B.—27.927)

JUZGAD NUMERO ii REQUISITORIASGETAFE
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de menor
Cuantía seguido en este Juzgado de
primera instancia número once, en-
tre partes, de las cuales después se
hará mención, se ha dictado la sen-
tencia que contiene los siguientes
particulares :

EDÍCTO Bajo apercibimiento de ser declarados r«.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juei
o Tribunal, con arreglo a los artículos

-^correspondientes deja ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

En procedimiento de apremio a
instancia de la Inspección Provincial
del Trabajo, contra Santiago Martín
Villarrubia, se saca a la venta en pú-
blica subasta una máquina de tala-
drar, un tornillo de banco y un yun-
que, pericialmente valorados en. mil
cien pesetas, y depositados en poder
de aquél, domiciliado en esta Villa,
Toledo número 20. •

(B.—27.864)

JUZGADO NUMERO 11

Sentencia
En Madrid, a cinco de julio de mil

novecientos cuarenta y cinco.
—El se-

ñor don Antonio Ruiz López y Báez
de Aguilar, Juez de primera instan-
cia y accidentalmente del número
once, de ésta capital, habiendo vis-
to el presente juicio declarativo de
menor cuantía seguido entre partes :
de una, como demandante, don Jus-
tino Inchaurraga Delpon, mayor vde
edad, casado, agricultor y de esta ve-
cindad, defendido por el Letrado don
José Valenzuela y representado por
el Procurador don Adolfo Morales ;
y de otra, como demandados, don.
Galo Es<~!-dero Ruiz mayor de edad,
casado, medico y de esta vecindad,
defendido por el Letrado don Gngp-
rio Ortego y representado por el Pro-
curador don Paulino Monsalve y
Flores, y don Luis de Ortueta y Díaz
Arce, o sus ignorados herederos, cu-
yas circunstancias personales no cons-
tan, que no tiene defensa ni represen-
tación en este juicio, en el que se ha-
llan declarados en rebeldía, sobre re-
invidicación de un coche ;

Don Francisco de Asís Mosquera de
Salas, de veinticinco años, soltero, ma-
rino mercante, hijo de Francisco y Ma-
ría, natural de Cádiz, domiciliado última-
mente en la calle de Atocha, núm. 96,
entresuelo, comparecerá en término' de
cinco días ante" el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, de esta capital, para pres-
tar declaración, ofrecerle el procedimien-
to como perjudicado y requerirle para
que acredite la preexistencia de lo sus-
traído en causa por hurto de una carte-
ra conteniendo 500 pesetas en billetes,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 116, de 1945.

Deberá celebrarse en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el 22 del
próximo mes, a las once.

Servirá de tipo dicha suma. No se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes.

Podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero ej remate.

JUZGADO NUMERO 9

Reyero Ontíyuelo (Gaspar), de cuaren
ta y tres años, soltero, Inspector de Se-
guros, hijo de Ceferino y de Juana, na-
tural de-.&a Córuña, y que vivió última-
mente en esta capital, calle de San An-
drés, número 19, i.°, comparecerá en
el término de diez días, contados desdi
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» de!
Estado y de esta provincia, ante el Juz-
gado de instrucción número 9, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con el fin de ser redu-
cido a prisión, en el sumario seguido en
"dicho Juzgado con el número 191, de
I943, Por estafaB

Y para tomar parte los lidiadores
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de aquel avalúo.

(B.—27.913)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud .de lo acordado por el se*-

ñor Juez de instrucción núm. 15, de esta
capital, en ramo separado sobre prisión
bajo el núm. 167, de 1943, por homicidio
por imprudencia contra José Gómez Mar-
tínez, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando a dicho procesado fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de esta
provincia correspondiente al -día 17 de
noviembre de 1943, bajo el número
B.

—
20.193, P°r haber sido capturado di-

cho individuo.

G.etafe, 16 de agosto de 1945.
—

Ante mí :Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—El J-uez de primera instancia,
Juan Higueras.

\u25a0—3-832)

CITACIONES
(B.—27.917)

Bajo iOs apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del'Código dé Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.-2 7.895 )

rando íaber lugai
demanda reinvidicatoria formulada
por la representación de don Justino
Inchaurraga Delpon, debo condenar
y condeno a los demandados don
Luis de Ortueta y Díaz de Arce o a
sus ignorados herederos y a don Galo
Escudero Ruiz a que, reconociéndole
como único propietario, el pleno do-
minio del automóvil marca «De Soto»,
M-44.936, pueda quedar inscrito a su
favor en dicho concepto, con libertad
de disposición, y a cuyo efecto, luego
que sea firme esta sentencia, y a ins-
tancia de parte, se oficie al Registro
de la Jefatura de Obras Públicas de
esta provincia, por virtud del cual
quede cancelado y sin ningún valor ni
efecto el oficio fecha once de julio de
mil novecientos cuarenta del Juzgado
de primera instancia e instrucción
número cuatro, de los de esta capital,
que contenía la prohibición de hacer
transferencia del automóvil referido,
el que en lo sucesivo quedará inscrito
a favor del actor, y sin hacer expresa
condena de costas en esta instancia.

—
Así por esta mi sentencia, que por
a rebeldía de don Luis de Ortueta y
Díaz Arce, o sus ignorados herede-
ros, se notificará en la forma preve-
nida en el artfculo setecientos sesen-
ta y nueve, en relación con los dos-
cientos ochenta y dos y doscientos
ochenta y tres de laMey Procesal,
mediante edictos en que se inserten
el' encabezamiento y parte dispositi-
va, si no se solicitare la notificación

Fallo Zamora Sestines (Ángel), de treinta y
dos años, natural de Madrid, casado, hi-
jo de Julián y de Claudina, de profe-
sión conductor y vecino últimamente en
Zaragoza, calle del Castillo, núm. 106;

comparecerá en el término de diez días,

contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines' Oficiales» de esta provincia y ael
Estado, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, con
el fin de ser reducido a .prisión, en e
sumario seguido en este Juzgado con el

número 125, ele 1945, Por hurto.

Por el presente se llama a don Corne-
lioVan Eighen, dueño de la Colonia del
Berro, y perjudicado por el robo dé tres
estatuas y unos hierros, para que compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, a declarar y ofrecerle las ac-
ciones del art. 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en su/nario sobre
robo, núm. 250, de 1945.

JUZGADO NUMERO 6

COLMENAR MEJO
Por el presente, y en virtud a ignorar-

se el actual domicilio o paradero de los
mismos, se instruye del art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal a los pa-
rientes más próximos del interfecto José
Montero Secan, natural de Lugo, de
treinta y nueve años, soltero, hijo de
José y Aurora, que falleció el 19 de mayo
de 1945 en la clínica sita en Reina Vic-
toria, núm. 21, de Madrid, a consecuen-
cia de una piedra lanzada por un barre-
no en las obras de los Enlaces Ferrovia-
rios de Las Matas a Madrid, a las once
y media horas de dicho día.

(B.
—

27.900)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cita a Julián Mateo

Izquierdo, domiciliado últimamente en la
calle de Valderribas, núm. i, para quedentro del térmmo de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-mero 6, de esta capital, sito en la calledel General Castaños, núm. i] Secreta-ría del señor Viada, a prestar declara-ción en sumario núm. 173, uel corrienteano, por delito de hurto.

(B.—27.918)

Lebrón Martínez (Alfredo), cuyas de-
más circunstancias de filiación y domici-
lio se ignoran ; comparecerá en el term

no de diez días ante el Juzgado de ms'

trucción número q, de esta capital, sito

(G. C—2.839) (B.—27.889)
en la calle del General Castaños, nume-
ro 1, piso bajo, contados desde el si-

guiente a la publicación de esta regiti-
sitoria en los «Boletines Oficiales» <¡

Estado y de la provincia, con el ya
ser reducido a prisión, en el sumario q

contra el mismo se instruye por ei „
litode estafa, con el núm. i99> de l<&3

'

(B.—27.898)

JUZGADO NUMERO 7 Por el presente se cita a Francisco de
la Vega Tomás, que tuvo su residenciaen Sevilla, y cuyo domicilio se ignora
para que dentro del término de cinco díascomparezca ante el Juzgado de instruc-ción num. 6, de esta capital, sito en lá
calle del General Castaños, núm. 1 Se-cretaría del señor Viada, a prestar de-clara.ion en sumario n5, del corrienteaño, por delito de estafa.

Muñoz Gallego (Pablo), viudo de Ma-
ría Gómez Lóp«z, que, estuvo domicilia-
da en la calle de Padilla, núm. 29, com-
parecerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, Secretaría de don José de
Molinuevo, a fin de prestar declaración
en el sumario núm. 261, de 1945, por
suicidio de María Gómez, y ser instruido
de los derechos que concede el art. 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-—27-9 1*)

«ft.l"t»!*&+>

*****
(B._27.897)

IMPRENTA PROVINCIAL(B.-27.867) JUZGADO NUMERO 9En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,de esta capital, se ha acordado citar
por medio del presente a Antonio Ró-

Majuelo Jiménez (Juan Manuel), cuyo
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-
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